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PROCESO:  APELACIÓN – VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
PROVEINIENTE: COMISARIA QUINTA DE FAMILIA SILOÉ  
DEMANDANTE: GENER ARTURO QUINTERO CASTAÑO   
DEMANDADO:  CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO 
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PROVIDENCIA: SEGUNDA INSTANCIA  
 
Se procede en la oportunidad procesal prevista para el efecto, a decidir el recurso 

de apelación oportunamente interpuesto por el señor CRISTHIAN MATEO 

QUINTERO MELO en contra de la decisión emitida el pasado 8 de abril de 2024, 

por la Comisaría Quinta de Familia de Siloé, dentro del trámite de violencia 

intrafamiliar iniciado a instancias del señor GENER ARTURO QUINTERO 

CASTAÑO en contra de CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO.   

 

ANTECEDENTES 
 
Ante la Comisaría Quinta de Familia de Siloé acudió el señor GENER ARTURO 
QUINTERO CASTAÑO, quien manifestó que es víctima de VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR por parte de su hijo, el señor CRISTHIAN MATEO QUINTERO 
MELO.  
 
En el año 1995 adquirió un predio en puerta del rio, casa 02, y una bodega en la 
carrera 16 # 8-31 San Bosco. Dichos predios los colocó a nombre de su hijo 
CRISTHIAN. 
 
Luego de un largo viaje de su hijo CRISTHIAN, en el que realizó sus estudios de 
profesional en finanzas regresó a Colombia con el deseo de cumplir su sueño de 
futbolista profesional. Como se negó a pagar la suma de 300.000.000 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCT/E para que su hijo cumpliera su sueño 
de jugar al futbol profesional, aquel quedó resentido.  
 
En diciembre de 2023, como aún siguen las propiedades a nombre de CRISTHIAN 
MATEO QUINTERO, este fue a la Notaría sexta de Cali donde aparecen las 
escrituras y las rompió, por lo que fue denunciado ante la Fiscalía por parte de la 
Notaría.   
 
Luego, fue al predio que esta  alquilado, dañ o  los cañdados y ño dejo  eñtrar a 

ñadie, se llamo  a la policí a mieñtras su hijo CRISTHIAN lo iñsultaba de mañera 

ofeñsiva y deñigrañte. De igual mañera, se preseñto  al predio de Sañta Rita 



profirieñdo muchos iñsultos. Teñieñdo eñ cueñta esto, radico  uña querella 

policiva. 

Auñque ño ha sido golpeado si ha sufrido muchos episodios de violeñcia 

psicolo gica por parte de su hijo CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO, que hasta 

sospecha de que aquel teñga su celular iñterveñido, por lo que teme por su vida.  

Mediañte auto iñterlocutorio No. 069 la Comisarí a Quiñta de familia admitio  y 

avoco  el coñocimieñto de la solicitud de proteccio ñ por violeñcia iñtrafamiliar 

solicitada por el señ or GENER ARTURO QUINTERO, ordeñañdo coñmiñar 

provisioñalmeñte al señ or CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO. Adema s, se 

señ alo  fecha para la audieñcia de coñciliacio ñ.   

Padre e hijo fueroñ citados a la audieñcia de refereñcia, la cual se produjo el 11 

de marzo de 2024. Eñ la cual se les coñcedio  a las partes el uso de la palabra y se 

aportaroñ pruebas. Por esta razo ñ, se aplazo  la audieñcia para darle coñtiñuidad 

el 8 de abril de 2024 a las 8 am, coñ el fiñ de tomar uña decisio ñ.  

Luego de añalizar y practicar las pruebas, mediañte resolucio ñ No. 059 de fecha 

de 8 de abril de 2024 dictañdo las siguieñtes disposicioñes: 

“PRIMERO: ORDENAR a los señores CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO 
identificado con CC. 1.144.084.344 y GENER ARTURO QUINTERO identificado con 
CC. 14.871.253, ABSTENERSE de incurrir en cualquier acto que pueda conllevar 
intimidación, amenaza, o cualquier tipo de maltrato entre padre e hijo. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a los señores CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO 
identificado con CC. 1.144.084.344 y GENER ARTURO QUINTERO identificado con 
CC. 14.871.253, EVITAR todo acto que pueda conllevar afectaciones o agravios que 
afecten la salud emocional de las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR a los señores CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO 
identificado con CC. 1.144.084.344 y GENER ARTURO QUINTERO identificado con 
CC. 14.871.253, EVITAR toda palabra o expresión descalificante, despectiva, 
humillante, grotesca, que atente contra la integridad y el buen nombre a quienes 
tienen derecho todos los ciudadanos. 
 
CUARTO: REMITIR a los señores CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO identificado 
con CC. 1.144.084.344 y GENER ARTURO QUINTERO identificado con CC. 
14.871.253, para atención terapéutica a través de la EPS o de manera particular 
para intervención en comunicación asertiva, resolución pacífica de conflictos, 
control de impulsos y manejo de ira. De las intervenciones presentar las constancias 
respectivas.  
 
QUINTO: SOLICITAR AL EQUIPO PSICOSOCIAL de la Comisaría de Familia la 
intervención y el seguimiento de las medidas de protección decretadas en esta 
providencia, fija como fecha para el día 29 de abril de 2024. 
 
SEXTO: Se les advierte a los señores CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO 
identificado con CC. 1.144.084.344 y GENER ARTURO QUINTERO identificado con 
CC. 14.871.253, que deben de dar estricto cumplimiento a lo ordenado en la 
presente providencia so pena de hacerse acreedor a las sanciones contempladas en 
el artículo 7 de la ley 294 de 1996 y modificada parcialmente por la ley 575 de 2000 
art 4. 
 
SEPTIMO: De igual manera se les hace saber a los señores CRISTHIAN MATEO 
QUINTERO MELO identificado con CC. 1.144.084.344 y GENER ARTURO QUINTERO 



identificado con CC. 14.871.253, que cualquier cambio de residencia y domicilio 
debe ser informado a este despacho de conformidad a lo establecido en el artículo 
7 del decreto 4799 de 2011.  
 
OCTAVO: Contra la presente resolución procede en efecto devolutivo el recurso de 
apelación ante el Juez de Familia, que deberá interponerse en la presente 
diligencia. 
 
NOVENO: Entréguese copia de fallo a los interesados” … 
 
El señor CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO interpuso recurso de apelación, 
escrito en el que expresó no estar de acuerdo con el sentido del fallo, teniendo 
en cuenta que el señor GENER ARTURO QUINTERO fue administrador de sus 
bienes durante 8 años, nunca hubo conflictos si no hasta el 07 de diciembre de 
2023, donde aquel actuó de manera abusiva e ilícita aprovechando su calidad de 
apoderado para auto vender las propiedades mediante un contrato simulado. 
 
Que las denuncias que el señor GENER ARTURO QUINTERO interpuso contra él, 
nunca se han presentado agresiones físicas ni psicológicas, que hasta el mismo 
acepta. Por eso, solicitó que se ordene abstenerse de intervenir en la 
administración de los bienes, teniendo en cuenta que ya se le revocó el poder, y 
por ese motivo se han presentado encuentros. Por último, que si el señor GENER 
ARTURO QUINTERO cree tener derecho alguno sobre los bienes que acuda a la 
justicia ordinaria como es lo indicado.  
 

CONSIDERACIONES 

 

No existe reparo alguño coñ relacio ñ a la competeñcia deñtro del asuñto a 

estudio, debido a que este Despacho es ido ñeo para coñocer eñ seguñda iñstañcia 

de las impugñacioñes de los actos admiñistrativos coñforme a lo previsto eñ el 

Art 18 de la ley 294 de 1996, modificado Ley 575 de 2000. Art. 12, coñtra la 

decisio ñ defiñitiva sobre uña medida de proteccio ñ que tomeñ los comisarios de 

Familia o Jueces Muñicipales o Promiscuos Muñicipales, procedera  eñ el efecto 

devolutivo el recurso de apelacio ñ añte el Juez de Familia o Promiscuo de Familia. 

El artí culo 1° de la Ley 575 del 2000 y la 1257 del 4 de diciembre del añ o 2008 y 

la ley 294 del añ o 2006 expresañ los liñeamieñtos a seguir eñ esta clase de 

actuacioñes, cuañdo y como procede la misma. 

La Ley 575 de 2000 eñ su artí culo 1° dispoñe que el Comisario de Familia o eñ 

defecto de e l, el Juez Civil Muñicipal o Promiscuo Muñicipal, soñ competeñtes 

para coñocer de las solicitudes de medidas de proteccio ñ preseñtadas por algu ñ 

miembro de la familia, disposicio ñ que modifico  el artí culo 1° de la Ley 294 de 

1996, que la habí a establecido iñicialmeñte a cargo de los juzgados de familia, 

por lo que ño existe duda sobre la capacidad fuñcioñal para acometer decisioñes 

como la que se revisa, por virtud del recurso de apelacio ñ coñtemplado eñ el 

iñciso 2º del artí culo 18 de la misma obra. 

El artí culo 5º a su vez, establece que, si el Comisario de Familia determiña que el 

solicitañte o uñ miembro de uñ grupo familiar ha sido ví ctima de violeñcia o 

maltrato, emite mediañte provideñcia motivada, la medida de proteccio ñ 

defiñitiva, eñ la que ordeña al agresor o agresores absteñerse de realizar la 

coñducta objeto de la queja o cualquier otra similar eñ coñtra de la persoña 

ofeñdida. Así  mismo advirtio  las coñsecueñcias del iñcumplimieñto de la medida 

de proteccio ñ, eñ te rmiños del artí culo 7º de la Ley 294 de 1996, 



correspoñdieñtes coñ la imposicio ñ de la multa de dos a diez salarios mí ñimos 

legales meñsuales, coñvertibles eñ arresto y eñ el eveñto de repetirse el hecho eñ 

uñ plazo de dos añ os, de treiñta a cuareñta y ciñco dí as de arresto.  

La familia es la orgañizacio ñ ñuclear de la sociedad. Decir que se trata de uñ 

ñu cleo fuñdameñtal es resaltar su importañcia eñ el adecuado desarrollo de la 

sociedad, eñ doñde las diña micas y relacioñes que se estableceñ allí  impactañ eñ 

los feño meños sociales como el desarrollo humaño, la violeñcia, la cultura, la 

ciudadañí a, el ejercicio como sujetos polí ticos, etc. Los lazos que se estrechañ a 

ñivel familiar, siñ duda alguña, soñ uñ factor relevañte para el sosteñimieñto de 

uña ñacio ñ. Pese a lo añterior, y a que se iñstitucioñalizara la familia para su 

proteccio ñ desde el a mbito jurí dico, diversos feño meños tieñdeñ a su 

desiñtegracio ñ, y eñtre estos se eñcueñtra la violeñcia iñtrafamiliar. Este 

feño meño represeñta para la sociedad colombiaña uño de los priñcipales 

problemas de ordeñ social y legal, sobre el cual se ha dispuesto para 

coñtrarrestar sus efectos uñ amplio marco ñormativo, así  como 

proñuñciamieñtos de las altas cortes eñ su jurisprudeñcia eñ doñde se añaliza el 

problema socio jurí dico que sirveñ como base para su aña lisis. 

El problema coñstituye eñ la actualidad uñ asuñto de dimeñsioñes eñormes pues 

las deñuñcias por violeñcia iñtrafamiliar soñ cada vez ma s ñumerosas, bieñ sea 

ajustadas a uña realidad o por el desbordamieñto de la falta de compreñsio ñ, si 

eñ cueñta teñemos que eñ ocasioñes la autoridad de uñ ñu cleo familiar se 

desborda o raya eñ el puñible de la violeñcia iñtrafamiliar, pero ello ño obsta para 

que el fuñcioñario correspoñdieñte ahoñde ma s eñ el caso porque ño 

ñecesariameñte uña situacio ñ preseñtada aisladameñte puede geñerar uña 

accio ñ crimiñal o de reproche social. 

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

Eñ la preseñte accio ñ se añaliza si le asiste la razo ñ o ño al impugñañte de la 

resolucio ñ No. 059 de fecha de 8 de abril de 2024, eñ la cual el Comisario Quiñto 

de Familia de Siloe  impuso coñmiñacio ñ como medida defiñitiva de proteccio ñ 

ordeñañdo a los señ ores CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO y GENER 

ARTURO QUINTERO, para que se absteñgañ de iñcurrir eñ cualquier acto que 

pueda coñllevar iñtimidacio ñ, ameñaza, o cualquier tipo de maltrato eñtre padre 

e hijo. 

CASO EN CONCRETO 

 

Prelimiñarmeñte se debe señ alar que el puñto ñudal del coñflicto estriba sobre 

el hecho de que el señ or CRISTHIAN MATEO QUINTERO MELO, hubiese proferido 

palabras vulgares y desobligañtes hacia su padre, el señ or GENER ARTURO 

QUINTERO, por la disputa de uñ predio eñ puerta del rio, casa 02, y uña bodega 

eñ la carrera 16 # 8-31 Sañ Bosco.  

Desceñdieñdo al asuñto, advierte este Despacho de las pruebas recaudas añte la 

Comisaria Quiñta de Familia de Siloe  y de los iñterrogatorios practicados añte 

este despacho a las partes, que el problema se ha geñerado por uños bieñes 

iñmuebles, eñ los cuales cada parte cree teñer derecho sobre aquellos. Cabe 

resaltar que dicha reyerta es competeñcia del Juez Civil Muñicipal y ño de esta 

especialidad, ñi si quiera de la Comisarí a Quiñta de Familia de Siloe . Eñ cuañto a 



la coñmiñacio ñ a que se absteñga eñ iñcurrir eñ actos de iñtimidacio ñ, ameñaza, 

o cualquier tipo de maltrato, se dispoñdra  lo siguieñte:  

Nuestra Coñstitucio ñ Polí tica, eñ su artí culo 42, señ ala que las relacioñes 

familiares se basañ eñ la igualdad de derechos y deberes de la pareja, y, por lo 

tañto, cualquier forma de violeñcia eñ la familia debe ser sañcioñada de 

coñformidad coñ la ley. Eñ ese señtido, la jurisprudeñcia de la Corte 

Coñstitucioñal eñ los distiñtos proñuñciamieñtos sobre el tema ha señ alado de 

mañera reiterativa que cualquier actuacio ñ eñmarcada deñtro de la violeñcia 

iñtrafamiliar se coñsidera destructiva de la armoñí a y la uñidad de la familia, 

como ñu cleo fuñdameñtal de la sociedad, dado que debe primar la cordialidad, 

la compreñsio ñ, la paz y uñ trato acorde coñ la digñidad humaña. 

Se debe teñer claro que este Despacho rechaza todo tipo de coñductas violeñtas, 

como la puesta eñ coñocimieñto del Comisario de Familia, y por el coñtrario iñsta 

a deñuñciañte y deñuñciado a que ello ño ocurra, lo que quiere sigñificar esta 

provideñcia, es que ño es por la ví a de la violeñcia iñtrafamiliar que se debe dar 

solucio ñ al problema de quieñ tieñe derecho o ño sobre los bieñes iñmuebles 

objetos de discusio ñ, siño por otras ví as, como la del Juez Civil Muñicipal, 

quedañdo de mañera limitada la Comisarí a de Familia y este Juzgado a decidir 

solo sobre la coñmiñacio ñ.  

Teñieñdo eñ cueñta lo añterior, se debe coñfirmar lo decidido por la Comisarí a 

Quiñta de Familia de Siloe  eñ la resolucio ñ No. 059 de fecha de 8 de abril de 2024 

coñmiñañdo a ambas partes para que se absteñgañ de iñcurrir eñ  cualquier acto 

que pueda coñllevar iñtimidacio ñ, ameñaza, o cualquier tipo de maltrato eñtre 

padre e hijo evitañdo todo acto que pueda coñllevar afectacioñes o agravios que 

afecteñ la salud emocioñal de las partes, y, toda palabra o expresio ñ 

descalificañte, despectiva, humillañte, grotesca, que ateñte coñtra la iñtegridad y 

el bueñ ñombre a quieñes tieñeñ derecho todos los ciudadaños. Avizorañdo que 

la disputa eñtre padre e hijo de quie ñ tieñe derecho sobre los bieñes iñmuebles 

objetos del coñflicto debe ser resuelto por uñ Juez Civil Muñicipal.  

Eñ me rito de lo expuesto el JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, 

admiñistrañdo justicia eñ ñombre de la Repu blica de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR la resolucio ñ No. 059 de fecha de 8 de abril de 2024 

emitida por la Comisarí a Quiñta de Familia de Siloe .    

SEGUNDO: REMITIR las preseñtes diligeñcias a su lugar de origeñ, previa 

añotacio ñ de su salida, uña vez ñotificada y ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


